
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- DC 110013103020-2019-00051-00 

 

Previo a auxiliar la comisión encomendada, se requiere al Juzgado 20 Civil del 

Circuito de Bogotá, para que, en el término de 5 días, allegue copia digital de la 

providencia de data 02 de febrero de 2023, por la cual se ordenó realizar la 

respectiva diligencia, toda vez que no se aporto tal documento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 

J.M. 

 

 

 

Firmado Por:



Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


